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Munguía. Elorduygoitia, 1. 48-13-47.
Oficina. Musques. San Martín, 4. 48 13-48.
Calcina. Ochandiano. Plaza de España, 12. 48-13-49.
Otíema. Ondárroa. Nueva España, 14. 48-13-50.
OÉckMi. Orduña. Vizcaya, 12. 48-13-51.
CSIeina. Orozco. B.' Cruceta, 3. 48-13-52.
Ó’fieina. Ortuella. Plaza de España; s/n. 48-13-53.
Oficina.'Plencia. Ribera, 23. 48-13-54.
Ófici'na. Portugalete. Plazuela del Cristo, 4. 48-13-55^
Oficina. S. S. del Valle. Éscontrilla, 15. 48-13-56.
Oficina. Santurce. Murrieta, 10. 48-13-57.
Oficina. Sestao. Iberia, 17. 48-13-58.
Oficina. Sondiea. Grupo San Juan. 48-13-59.
Qtldlna. Sopuerta. José Antonio Primo de Rivera, 6. 48-13-60. 
Ofjclna. Trucios. Barrio del Puente, 64. 48-13-61 
Oficina. Ubidea. Magdalena, 4. 48-13-62.
Oficina. Valtnaflcda. Plaza de San Severino, 7. 48-13-63. 
Oficina. Villaro. Av. del Generalísimo Franco, 15. 48-13-64. 
Oflckia. Yurfe. Marcé^no Oreja, 8. 48-13-65.
(Xlclna. Zaldívar. Elizondo. 48-13-66.
Oficina. Zalla. Plaza de España, 7. 48-13-67.

RESOLUCION de la Dirección General del ’fesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se amplía la autorización número 57, concedida 'a la Caja Provincial de Ahorros de Logroño, para la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos en su oficina Central.
Victa el escrito formulado por la Caja Provincial de Ahorros 

de l^^oño, en el que manifiesta que, por error, no fué incluida 
la oñcina Central en la relación' que acompañó en su día para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos, 
por lo que solicita se amplíe ahora la autorización a dicho esta- 
Meoimlento,

tteta Dirección General ha acordado disponer que la autoriza
ción número 57, de fecha 17 de octubre último, concedida a la 
Oaja Provincial "de Ahorros de Logroño, se considere ampliada 
a SU Oficina Central, instalada en la capital, calle de Miguel Vi- 
llanueva, número 9, a la que se asigna el número de identifica
ción 2a-l0-34. .

Madrid, 5 de noviembre de 1964.—El Director general, Juan 
José Espinosa.

RESOLUCION de la Dirección Oenéral del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se amplía la autorización número 18, concedida al Banco de Santander, para la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos en la Sucursal y Agencia instaladas en Palma de Mallorca y en la Agencia número 4 de Valenda.
Visto él escrito formulado por el Banco de Santander, en el 

que manifiesta que, por error, no fueron incluidas en la relación 
que acompañó en su día para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos las dos oficinas que tiene instaladas 
en Páhna de Mallorca y la Agencia Urbana número 4 de Va- 

por lo que solicita se amplíe ahora la autorización a dichos 
establecimientos,

Esta Dirección General ha acordado disponer que la autori
zación número 18, de fecha 5 de' octubre último, concedida al 
Banco de Santander, se considere ampliada, en la demarcación 
de Hacienda de Baleares, a la Sucursal establecida en la avenida 
de Alejandro Roselló. numero 33, y a la Agencia Urbana de la 
calle de Jaime II, número 38, de Palma de Mallorca, a las que se 
asftgna los números de identificación 09-11-0L y 00-11-02, respec
tivamente, y en la démarcacióp de Hacienda de Valencia a la 
Agencia instalada en la Avenida de José Antonio, número 69, de 
lá CB^tal, con número de identificación 40-11*05. -

Madrid, 6 de noviembre de 1964.—El Director general. Juan 
José Espinosa.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se amplía la autorización número 20, concedida al Banco Rural y Mediterráneo, para la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos en la Sucursal de Marbslla (Málaga).
Tuto el escrito formulado por él Banco Rural y Medlterrái^b, 

^ ^ manifiesta que, por error, no fué incluida la Sucursal 4e liéamlla en la relación que acompañó en su dia para la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de tributos, por lo 

solicita se amplíe ahora la autorización a dicho estable- 
cliaiénto,

Ésta Dirección General ha acordado disponer que la autori
zación número 20, de fecha 7 de ocfubre último, concedida al 

Rural y Mediterráneo, se considere ampliada, en la de
marcación de Hacienda de Málaga, a la Sucursal que tiene es- 
tableeida en Marbella, sita en la avenida de Ramón y Cajal, a í& cpae se asigna el número de identificación 31-10-05.

Madrid, 6 de noviembre de 1964.—El Director general. Juan 
José Espinosa. "

CORRECCION ’ de erratas de la Resolución de la Diféc* ción General del Tesoro^ Deuda PúbUca y Clases Pasivas por la que se autoriza la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos en Banco Hispano Americano (autorización número 12).
Padecidos errores en la Inserción de la citada Resolución, 

publicada en el «Boletín Oficia, del Estado» número 244, dfe 
fecha 10 de octubre de 1964, a continuación se rectifican como 
se indica:

Entre Corrección a efectuar:
Página Co- las Intercalar con espacio la siguientelumna lineas titulación

13.628 2.a 56-57 Delegación de Hacienda de Albacete.
» » 58-59 Delegación de Hacienda de Alicante.
» » 64-65 Delegación de Hacienda de Almería.
» » 67-68 Delegación de Hacienda de Avila.
» » 73-74 Delegación de Hacienda dé Badajoz.

13269 1.a 4-5 Delegación de Hacienda de Baleares.
» » 10-11 Delegación de Hacienda de Baroelona.
» » 46-47 Delegación de Hacienda de Burgos.
» » 52-53 Delegación de Hacienda de Cáoéres.
» » 73-74 Delegación de Hacienda de Cádiz.
» 82-83 Delegación de Hacienda de Castellón.
» » 84-85 Delegación de Hacienda de Ciudad Real,
» » 89-90 Delegación de Hacienda de Córdoba.
» 2.\ encima 1 Delegación de Hacienda de Cuenca.
» ^ »' 2-3 Delegación de Hacienda de Gerona.
» »' 9-10 Delegación de Hacienda dfe Granada.
» » 17-18 Delegación de Hacienda de Guadalajara.
» » 20-21 Delegación de Hacienda de Huelva.
» » 28-29 Delegación de Hacienda de Huesca.
» » 31-32 Delegación de Hacienda' de Jaén.
» » 39-40 Delegación de Hacienda de La Ooruña.
» » 48^9 Delegación de Hacienda de Las Pal

mas de Oran Canaria
» » 56-57 Delegación de Hacienda de León.
» » 67-68 Delegación de Hacienda de Lérida.
» » 70-71 Delegación de Hacienda de Logroño.
» » 74-75 Delegación de Hacienda de Lugo. 

Delegación de Hacienda de Málaga..» » 78-79
» » 85-86 Delegación de Hacienda de Murcia.
» » 93-94 Delegación de Hacienda de Orense.
» » 95-96 Etelegación de Hacienda de Falencia.

13270 1.» 5-6 Delegación de Hacienda de Pontevedra
» » 9-10 Delegación de Hacienda de Salamanca
» » 17-18 Delegación de Hacienda de Santa Cruz

* de Tenerife.
» 30-31 Delegación de Hacienda de Santander.
» » 33-34 Delegación de Hacienda de Segovia.
» » 36-36 Delegación de Hacienda de Sevilla.
» » 56-57 Delegación de Hacienda de Soria.
» » 68-59 Delegación de Hacienda de Tarragona. 

Delegación de Hacienda de Teruel.» 59-60
» » 65-66 Delegación de Hacienda de Toledo.

» 68-69 Delegación de Hacienda de Valencia
» »_ 84-85 Delegación de Hacienda de Valladolld.

» 88-89 Delegación de Hacienda de Vlzcaj^.
2.» 3-4 Delgeación de Hacienda de Zaragoza.
» . 11-12 Subdelegación de Hacienda de Ceuta.

» » 12-13 Subdelegación de Hacienda de Jerez de

16-17
la Frontera.

» Subdelegación de Hacienda de MellUa.
» . 17-18 Subdeiegación de Hacienda de Carta

» » 18-19
gena

Suodelegación de Hacienda dá Vlgo.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la DireaeUn General del Tesoro, Deuda Pública^ Clases Pasivas por la que se autoriza la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos en el Monte de Piedad det señor Medina,y Caja de Ahorros de córdoba (autorización número 55). -

Advertidos errores en el texto de la citada ResolucióiL pu
blicada en el cBoletín oficial del Estado» número 357, de iedl& 
26 de octubre de 1964. se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la pógina 13976, segunda columna, linea 32, donde dloee 
«Oficina. Homachelos», debe decir: «Oficina. Homachuelos.»

En igual página y columna, línea 38, donde dice: eOñcufM. 
Iznázar.», debe decir: «Oficina, iznájar.»

En dicha página y columna, linea 61, donde dice: slPxMáée. 
Gitán, 32.», debe decir: «Posadas. Galtán, 32.»

En la misma página y columna, línea 04, donde dice: «VI- 
llanueva de Córdoba. Pedro Llórente, 1.», debe decir: 
va-de Córdoba. Padre Llórente, 1.»
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‘En. l^ai página y columna, linea 81, donde dicé: «La Guar
dia. Coronádo, 31.», debe decir: «La Guardia. Coronada, 31.»

En la página 13976, primera columna, ;ínea 11, donde dice: 
«Villagordo. J. M. Polo, 24. 24r8-23.», debe decir; «Villagordor 
J. M. Polo, 24. 24r&-24.»

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Dirección General del Tesoro, Deuda Publica y Clases Pasivas por la que se autoriza la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos en la Caja de Ahorros- Monte de Piedad de Santiago (autorización número 5Z).
Padecido error en la Inserción de la mencionada ^solución, 

publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 257, de fe- 
cüaa 26 de octubre de 1964. se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación:

En la página 13976. segunda columna, línea 56, donde dice; 
«Oficina. Santa Eugenia de Rivera.», debe decir: «Oficina. San
ta Eugenia de ,Rlvetra.»

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 29 de octubre de 1964 por la que se dispone, el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con^ tencioso-administrativo número 6.524, ^
limo. Sr.: En el recurso contencioso-admiiristrEbtivo número

6..524, promovido por «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», contra 
resolución de este Departamento de fecha 2 de márzo de 1961» y 
tácita en reposición, sobre revisión de canon de producción hi
droeléctrica de los altos de los pantanos de Entre^ña y Buen- 
día, lá Sala'Tercera del Tribunal. Supremo de Justicia ha dicta
do sentencia en 30 de j u n i o de 1964, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presen-, 
te recurso coritencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación legal de la empresa «Unión Eléctrica Madrileña, So
ciedad Anónima», debemos confirmar y confirmamos en todas 
sus partes la Orden recurrida, dictada por el MinistM*io, de 
Obras Públicas de 2 de marzo de 1961, por hallarse ajustada a 
Derecho, absolviendo a la Administración de las pretensiones en 
su contra deducidas por la empresa reclamante, todo ello sin 
hacer expresa condena de costas.»

Y este* Miniatério, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1964.

VIGON
Bmo. Sr. Diapector g«teral de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráulicas por^ la que se hace público haber sido otorgado al Ayuntamiento de Mora la Nueva un caudal de 2,75 litros/segundo de los qne vienen disfrutando para riegos en el rio Ebro la Comunidad de Regantes de dicha localidad.
Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con su

jeción a las siguientes condiciones:
Primera.—Se autoriza al A3runtamlento de Mora la Nueva 

(Tarragona) para aprovechar hasta'un caudal de 2,75 litros/se
gundo del río Ebro, mediante la toma de la Comunidad de Re
gantes de la misma localidad, con destiño al abastecimiento de 
la población.

Segunda.—Las obras se ajustarán al lU’oyecto redactado por 
la Confederación Hidrográfica del HHDro, suscrito en 21 de no
viembre de 1956 por el Ingeniero de Caminos don Juan Do- 
mercq Toüchard, por un importe de ejecución por administra
ción de 1.569.670,64 pesetas.

Tercera.—Be otorga esta auterización a perpetuidad.
Cuarta.—Las obras empezaran en el plazo de tres meses, a 

partir de la notificación de esta Resolución, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de dos años.

Quiñta.—^La Administración no responde del caudal que se 
concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Comisaria^ Aguas del Ebro el 
proyecto correspondiente, en el caso de que no figure en el pro

yecto presentado, en un plazo de tres meses a partir de la fecha 
de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el 

\Plazo general de la misma
Sexta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio

nes quedarán a cargo de leu Confederación Hidrográfica del Ebro 
durante la construcción, y durante la explotación al dé la Co
misaria de Aguas del Ebro, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, y en especial al 
Decreto 140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho 
Organismo .del principio de los trabajos. Una vez terminados, y 
previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento 
por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en 
qiúen delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex]^ 
tación antes de aprobar este acta la Dirección General.

Séptima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la indust^ria nacional ocmtra- 
to y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Octava.—Queda sujeta esta concesión al pago del canon que 
^ cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Novena.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de iPesca Fluvial para conservación de las especies.

Décima.—Las tarifas para el suministro de aguas a particu
lares se ajustarán a las aprobadas con carácter provisional por 
Orden ministerial de 4 de julio de 1958.

Undécima.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras En cuante a las ser
vidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad com
petente.

Duodécima.—^La Administración se reserva el derecho de to
mar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
pasa toda clase de obras'públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Decimotercera.—Se otorga esta concesión dejando a salvo éí 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

Decimocuarta.—El concesionario queda obligado a tener las 
obras en perfecto estado de conservación, evitando toda clase 
de filtraciones que puedan originar perjuicio h tefcero.

Decimoquinta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los 
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono^ 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1964.—El IMrector general, Ra

fael Couchoud Sebastiá."

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras PúbUcas de Barcelona por la que se declara la necesidad de ocupan ción de las fincas que se citan, comprendidas en él expediente de expropiación forzosa de fincas del término municipal de Barcelona afectadas por las obras del ^Proyecto 7-B-306, jnejora y ensanche del firme de la avenida Meridiana tramo primero (plaza de las Glorias al paseo de Fabrá y Puig)».
Amrobado definitivamente por la Superioridad mi 15 de ju

nio de 1964 el proyecto de referencia;
Resultando que en dicho proyecto constaba la^ relación de 

propietarios y arrendatarios afectados y plano parcelario de 
las fincas respectivas;

Resultando que, de acuerdo con el párrafo d) del articu
lo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, la declaración 
de utilidad pública se entiende implícita para la presente obra 
por estar incluida en el Programa de Inversiones Públicas del 
plan de Desarrollo Económico y Social 1964-67;

Vistos la Ley de-16 de diciembre de 1954 y su Reglamento 
de aplicación, de 26 de abril de 1957;

Considerando que, cumplidos los trámites previos exigidos 
por la Ley, es de aplicación lo establecido en el número 2 dei 
artículo 17 y en el número 1 del artículo 16 de los textos 
legales precitados, respectivamente.

Esta Jefatura de Obras Públicas, en virtud de las atribu
ciones que le confieren las disposiciones vigentes, declara la 
necesidad de ocupación de las fincas afectadas por el citado 
expediente expropiatorio, nianlfestando que contra esta Beso- ' 
lución cabe interponer recurso de alzada en el plazo de diez 
días hábiles ante el titular del Ministerio dé este Departamenr 
to, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 22 
de la Ley y 21 del Reglamento antes citados. ,

Los titulares y fincas afectádas son las que se identifican 
en la relación adjunta.

Barcelona, 20 de octubre de 1964.—El Ingeniero Jefe.—^^6-E.


